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cm¡VE'íIO COLECTIYO PARA EL PERSONAL LABORAL
DEL MI"'ISTERIO DEL PORTAVOZ DEL GOBIER"'O

.,

Am bito de aplicación

Articulo 2.° Arnhitofunclona!.-EI presente Convenio Cok.'Ctivo es
tablece y regula las nnnnas por las que han de re,girse las condiciones
de trabajO del personal laboral que presta'sus servIcios en el Mmisterio
del Porta\'oz del Gübiemo. .

Artículo 3.° Amhilo persona/.-De acuerdo con lo definido en el
artículo anterior, ~c entiende por personal labora! regido por el presente
Convenio el personal laboral fijo o contratado temporalmente al servi
cio del Ministerio del Portavoz del Gobierno, a excepción del personal
laboral contratado en el extranjero para prestar sus servicius fuera del
Estado español.

Artículo 4." Ambito territoria/.-Este Convenio será de aplicación
en todo el territorio espaflOl.

Artículo 5." Amhilo 'e~orai.-EI presente Convenio entrará en vi
gor el día 1 de enero de 199,,". Su vigencia- será hasta el 31 de diciembre
de 1992.

Artículo 6." Denuncia y revisión.-EI presente Convenio se prorro~

gará de año en afto, a partir del 31 de diCiembre de 1992, si no media
(1enuncia expresa dd mismo por cualquiera de las partes ftnnantc~, con
una antelaCión mínima de 15 días al ténnino de su vigencia o la de
cualquiera de sus prórrogas.

Artículo 7." Aplicap'ón de normas más ventajosas.-I. Las dispo~
siciones de carácter general que establezcan nonnas más ventajosas que
las pactadas en el presente Convenio, serán de aplicación inmediata,
cuando considerada... en su conjunto y en cómputo anual, resulten SU.

penores a aquellas: todo ello sin perjuicio de que tal circllnst~ci;1 pue
da ser causa suficiente para la revisión del COnvenio.

2. En lo noprevislo en el presente Convenio se aplicarán la:. nor
mas supletorias de la Ordenanza Laboral de Trabajo en Prensa de 1976
y demás disposiciones legales,

3. Confonne a la legislación vigente, -la organización del trabajo
es facultad de la direccíón del Ministerio del Portavoz del GobIerno y
su aplicación práctica corresponde a los titulares de las Jefaturas de las
Unidades Or~icas afectadas por el presente Convenio Colectivo. oído
previamente el Comire ?e Empresa . .

J)t"h~rlllinación de las partes

e \PITl'LO PRIMERO

CAPITULO 11

Artículo 1.0 El pr;;:~enL:~ Convenio Colectivo se pacta entre el Mi
nisterio del Portavoz dd (JOhlemo y el Comité de Empresa. de acuerdo
con lo dispuesw en el ¡¡niculo R7 de la Ley RiI9RO, de 10 de marzo.
del Estatuto de los TrahaJadores.
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Empleados Mercamiles
Jefe de Compras .
Jefe de Ventas .
Jefe 'de Alrpacen: .
a) empresas de más de 50 trabotiadores
b) .empresas menos de 50 trahaJadores .
ViaJantes .
Dependiente de Almacén ..

Personal Tec"/lico no titulado
Encargado general de Fabricación.
Encargado de Sección .
Jefe ~ección Organización l.a .
Jefe Sección Organización 2.~ .
Tccnico Organización 1. iI

••.. ::

Técnico Organización 2.- . .. '
Auxiliar de-Organización . ..!
Dibujante Proyectista ... .. . .' :
Dibujante modelista y modelista patromsta .1

Mae<;tro cortador guarnicIonero .. I
Mae~!ro cortador Dotería .. . i
l\.faestro sillero. . . . . . . .. . . . .1

I

~~~~~~a: S~~~~t~~~l~. . . . . ..... 1

Chofer. .. . ... . . . .. 1
Almacenero.... . 1

Listero . 1

Pesador. .. . . .. . . .. . . . .. . ..!
Vigilante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. '1'
Or'aenanza . .
Botones J6-17 aftos .
Botones 18 años ,.. . .
Enfermero . ..
Limpiadora ...............•.

Personal Obrero
Oficial La......................... 86.743 14.457
Oficial 2.' 80.014 13.336
Oficial .l.' 74.349 12.391
Maquinista 1.- :........ 86.743 .14.457
Maquinista 2.- ¡ 80.014 13.336
Maquinista .l.' '2ilil'' 74.349 12.391

.

EspeCialista '.' ' . . . . . 70.807 11.801
Peón. ... .. . .. .. . . . 70.807 11.801
Aprendiz de primer año _. . . 30.268 5.045
Aprendi7 de segundo afio , ,.... . 42.484 7.081
Aprendiz de tercer año. . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.450 8.408

~ _. __._._..L....-- _

Madrid. 8 de junio de 1992:-La Directora general, Soledad Córdov¡:¡
Ga¡lido.

Visto el texto del Convenio Colectivo para el Personal Laboral del
Ministerio del Portavoz del Gobierno que fue suscrito con fecha 6 de
mayo de 1992 de una parte -de miembros del Comité de Empresa del
citado Organismo mimsterial en representación del colectivo laboral
afectado y de otra por ~resentantes del Ministerio del Portavoz del
Gobierno en representacion de la Administración al que se acompalla
informe favoratile emitido por los Ministerios de Economía y- Hacienda
y Administraciones PUblicas (Comisión Ejecutiva de la Comisión In
tenninisterial de Retribuciones), en cumphmiento de lo previsto en la
Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos generales del Estado
para 1992, y de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 90, apar
tado!' 2 y 3 de la Ley 811980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depOsita de ConvenioS" Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectiv-o _en
el eorres(X?ndiente registro de este Centro Directivo, con notificaCión
a la Comisión Negociadora. con la advertencia a la misma del obligado
cumplimiento de 'la Ley 311199 I de 30 de diciembre. de- Presupuestos
Generales del Estado para 1992, en la ejecución de dicho' Convenio
Colectivo. .

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tadm).

16081 RESOLUClON de 8 de junio de 1992. de ia Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción
en el Registro del Convenio Colec.:tivo JX:'rQ el Personal
lAboral del Ministerio del Portavoz del Gobierno. .

CAPITULO 11I

Clasificación profesional

Artículo 8. 0 El pen:onal ac()gido a este Convenio sé clasificará de
acuerdo con los trabajos desarrollados en uno de los siguientes grupos:

l. Titulados.
n. Técnicos no titulados.
In. Administración.
IV. Oficios varios y mantenimiento.
V. Servicios.

Articulo 9. 0 Dentro de los grupos expresados en_el articulo anterior
se incluirán los siguientes niveles y categorias:

Grupo l. Titulados.

Nivel 1. Titulados superiores: Técnicos titulados superiores.. Sub~
director, Redactor Jefe, Redactor Jefe de Sección. Redactor. Taquígrafo
de Redacción. Traductor.

Nivel 2. Técnicos de grado medio.

Grupo 11. Técnicos no títulados.

Nivel 4. Avudante de Redacción de primera. Teletipista.
Nivel 5. Oiicial'de Reprografia.

Grupo 111. Adrnmisrración.

Nivel 2. Jefe de Sección de AdminisnaciÓn.
Nivel 3. Jefe de Tumos de Documentación :y. Archivo.
Nivel 4. Oficial de pnmera de Administracion.

Grupo IV. Oficios varios y mantenimiento.

Nivel 4. Ofici~l de primera de Reparación y Montaje. Of¡':Jal de
primera de Mantcmmlento.
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Grupo V. Servicios.
Nivel 6. Telefonista. Motorista.
Nivel 7. Conserje. Ordenanza
Nivel 8. Limpiadora..

Artículo 10. Definiciones:

Grupo 1. Titulados.
Técnicos titulados superiores: Son aquellos que, estando en f.0sesi6n

del título de licenciado, ingeniero o arquitecto, realizan con p eoa res
ponsabilidad las funciones para las que están facultados por su título
profesional.

Subdirector: Es el licenciado en Ciencias de la Infonnación que bajo
las órdenes 'directas de los cuadros superiores del Ministerio del Por~

tavoz del GobiemC!z realiza las funciones propias de su categoría.
Re.dactor Jefe: .t.s el profesional que, en P9scsión del título de Li~

cenciado en Ciencias de la lnfonnación. coordina la redacción literaria:
¡nfoonativa y gráfica, con responsabilidad ante )a dirección. Por dele
gación. está facultado para asIgnar trabajos al ~rsonal de Redacción,

Redactor Jefe de Se_cción~ Es el profesional gue, en posesión del
titulo de _Licenciado en Ciencias de fa Informacion. asume la respon
sabilidad de una Sección en la 9ue supervisa y coordina el trabajo de
una o más ~nas de la plantilla, segun el organigrama del Ministerio
del Portavoz del Gobierno.

Redactor. Es el profcsional quc, en posesión del título de Licenciado
en Ciencias de la Información (Penodismo o Imagen), realiza un trabajo
de redacción de carácter infannativo, audioviswil o literario, y que se
lleva a cabo, normalmente, dentro de los limites de tiempo que seftala
la jornada. _ .
.Tatnú~o de Redacción: Es el trabajador capaz de esteno~fiara

una velocidad sUper!or a 130 palabras RQr minuto, con transcripción
peñecta a máquina. Estará asimilado a efectos retributivos a Redactor,
a exceP-Ción del Plus de Titulación..

Traauctor: Es el Licenciado, Ingeniero o Arquitecto que selecciona,
traduce y redacta cualqpier ori~l audiovisual o escnto, en idioma
extranjero. Estará asinulado, a efectos retributivos, a la categoría de
Redactor, a exce¡>ción del Plus de Titulación.

Titulado Técnico de Grado Medio: Son aquellos !lue, estando en
posesión del titulo de .Ar9uitecto Técnico, Ingeniero Tecnico o Diplo
matura Universitaria, realizan con plena-responsabilidad las, funciones
propias de su profeSIón.

Grupo 11. Técnicos no titulados.

Ayudante de Redacción de 1,8: Es el trabajador que mecanografia
correctamente los textos que se le encomiendán y transcribe correcta
mente, revisa.- selecciolt8 y clasifica PQr materias y autores el material
gráfico ¡;L~iovisua1 y literario en los Centros Directivos en que preste
sus ServICIOS. '

Teletipista: Es el Ayudante de Redacción de primera ~ue maneja
los equipos de télex y teletipos con transmisión y recuperacion de men
sajes y es experto en la lectura y grabación de cintas.

Oficial de Reprografia: Es el ayudante de Redacción que maneja las
~as reproductoJ;llS y otra;s riláquinas auxiliares, conociendo sufi
cIentemente su manejo y funclornuruento.

Grupo III. Administración.

Jefe de Sección de Administración; Es el trabajador que -realiza la
tramitación e impulsión de ex~entes, propuestas de resolución que
no requieran una pre~ción tecnica superior, preparación de nónimas

¡; datos estadisticos, actividades que impliquen una especial responsa
ilidad o mando de unidades aclñtinistrativas que agrupen puestos de

trabajo' de carácter administrativo o auxihar y otras acttvidádes de na
turaleza análoga.

Jefe de Tumos de Documentación y Archivo: Es el que atendiendo
a las insrruccio,nes gene.rales que ~eñale o dicte el Jefe de A~chivo,
además de reahzar funCIones propias de Ayudante de RedacclOn.· or
ganiza y distrib!lYe el trabajo entre el personal a sus órdenes, asumiendo
fa resP9Dsabilidad de la organización y buena marcha de los trabaja
dores durante su tumo de trabajo.

Oficial de primera de Administracióll: Es el trabajador que actúa a
las órdenes de un Jefe,:! que. bajo su propia responsabilidad, realiza
trabajos de administracion que requieren iniciativa tales como: conta:
bilidad, redacción y mecanografia<lo de documentos, organización de
ficheros y archivos.

Grupo IV, Oficios varios y mantenimiento.

Oficial de primera de Reparación y Montaie: Es el tralJajador que
repara y manhene los equiJ>C?s de la Sala de Transmisiones y los con
serva en reñecto estado de impresión.

Oficia' de primera de -Mantenimiento: E~: el trabajador que, dOlado
dc los conocimientos técnicos adecuados se encarga Ge] mantenimj'~nto

de las instalaciones de} edificio" y dependerá, l~n su c;;.:::;o, de un Ffe
de instalaCIOnes y mantenimiento.

Grupo V. ServiciOS.
Telefonista: Es el trabajador que tiene a su cargo la atención de

aparatos o centrales telefónicas para la comunicacion de las distintas
dependencias de un establecimiento de trabajo entre sí y con el exterior,

Motorista: Es el trabajador que. con vehículo suministrado por la
Empresa, realiza toda clase de reparto o recogida de documentos y
paquetes hasta seis kilogramos dentro del térntino municipal de i\1adrid.

ConseIjc: Es el trabajador que, al frente de los ordenanzas, porteros
y personal de limpieza cuide de la distribución del trabajo y del ornato
y conservación de las distintas dependencias.

Ordenanza: Es el trabajador cuya mIsión es la vigilancia, portes de
enseres, realizar encargos relacionados con el servicio dentro y fuera

'de las dependenc,ias. recoger y entregar correspondencia y,Paquetes de
un peso no supenor a 6 kilos (en casos excel?clonales podra transportar
enseres y otros utensilios del Ministerio), as1 como onentar e inforntar
a los visitantes y otras funciones análogas a las desempeñadas por los
funcionarios del Cuerpo General Subalterno.

Limpiadora: Es el trabajador que realiza las funciones de limpieza
de locales, mobiliarios, áreas de servicios de dichos locales, etc,

Artículo 11. El contrato de trabajo se celebrará por escrito y estará
basado en el principio de garantía de estabilidad en el empleo.

Se considerará como ~rsonal fijo a los trabajadores con contrat,o
por tiempo indefinido que hubieran superado el período de prueba eXI-
gido en su caso. '

Son trabajadores interinos los contratados con carácter temporal por
necesidades del servicio o sustitución en caso de enfennedad. La con~
trataeión temporal se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre,'pc?r el que se aprueba el Re~
glamento de .Ingreso del Personal al servicio de la Admmistración del
Estado y nonnas que lo desarrollen.

El personal interino disfrutará de los mismos derechos y tendrá las
mismas obligaciones que el personal fijo, siéndole de aplicación las
disposiciones contenidas en este Convenio.

CAPITULO IV

Provisión de vacantes" ascensos, ingresos

Artículo 12. La selección del personal sujeto a este Convento se
realizará bajo los principios de igualdad, mérito, publicidad y capa
cidad.

Los aspirantes serán sometidos a todas aquellas pruebas que &~ con~

sideren necesarias en concordancia con la categoria profesional y puesto
de trabajo, haciéndolas ,públicas al menos con guince días de antelación.

Articulo 13. Las vacantes de personal fija que se produzcan, se
proveerán a través de las siguientes fases:

~
.Reingreso de excedencias voluntarias.

b Concurso-traslado.
e Concurso-oposición promoción interna.

Concurso-oposición libre.

Artículo 14. Las tases de provisión de puestos de trabajo. serán
sucesivas de acuerdo con el orden detenninaclo en el artículo anterior.

a) Reingreso de personal excedente voluntarlo.-La adiudicación de
la plaza convocada se efectuará porri~ orden de solicitud entre
los excedentes voluntarios de la categana laboral correspondiente, cu
yas solicitudes se hayan presentado con anterioridad a la plaza l¡'acante
y dentro de los plazos previstos en el articulo 22 del presente Convenio.

b) Concurso de traslado.-Podrá concurrir a esta fase el personal
laboral fijo que ostente la misma categorla profesional que corresponda
a la vacante. El mérito preferente será la anti~d en la categoría
laboral; así como los cursos y titulaciones relacionados con el puesto.
La anti2Üedad se valorará hasta un 70 por- 100 y los méritos en un 30
P9f 100: En caso de igualdad se computará la antigüedad a efectos de
trienios, es decir, la antigOedad real.

La Comisión Paritaria será la encar8'!Ó8 de valorar los méritos de
los candidatos según el baremo establecldo anterioimente y que deberá
figurar en la convocatoria, y se hará público el resultado del mismo,
en un plazo no inferior a cinco días. . .

c) . Las vacantes existentes una vez resuelto el concurso de traslado,
se convocarán en el turno de promoción intema, cubriendose ésta me
diante concurso-oposición. a la que podrá optar cualauier trabajador
fijo del ámbitú de aplicación del presente Convenio con un ai1.o de
antiatiedad en la última categoria.

Jfodrán participar en"la fase de promoción interna aquellos tmba.¡a
dores que, sin re.unir el requisito de titulación exigido, o~tenta~ dUf3I)te
un penado contmuado de dos años, la· eategorla profeSIOnal mrnedlu
tamenteinferior, excepto en los casos de categorfas profesionales para
cuyo acceso se exige titulación de ~do medio o superior.

En las bases dd concurso~oposlciónpara el turno de promoción
interna, se especificarán los reqUlsitos que deban reunir los candidatos.
los méritos susceptibles de caliticación según baremo de puntuaclén
correspondiente a las pruebas selectivas a realizar por el aspiranl~, así
como la composici,jn de la Comisió!l de Selección.

1,
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Los méritos para la promocIón de este turno seran valorados con
arreglo a los siguientes baremos:

Fase de concurso, 15 puntos.
Antigüedad, 0.25 puntos por ano a partir del primero: 5 puntos má

ximo.
Cursos de fonnaci6n referidos a la plaza objeto del concurso, 2

puntos por curso; 5 puntos máximo.
Funciones idénticas a la plaza objeto de concurso, 2 puntos má.ximo.
Estar en la categoria inmediata inferior y en la misma especialidüd.

3 puntos máximo.
Si el número de aspirantes fuera mayor al de las plazas convocadas,

se procederá a efectuar una prueba.
Si el número de aspirantes es igual al número de plazas convocadas

en cada categoría profesional, excepto para los niveles 1 y ll, no se
hará prueba, salvo en el caso de que no !'e alcancen 7.5 puntos en la
fase de concurso.

Fase de prueba, 10 puntos.

La Comisión Paritaria determinará en cada caso las caracteristicas
de las pruebas de aptitud, que se harán públicas al mismo tiempo que
la convocatoria y que. con carácter general, tenderán a ser de carácter
práctico y ajustadas a las funciones propias de la plaza en cuestió'n. Se
I?untuarán con arreglo a una escala de 1 a JOpuntos. quedando exclui
dos del concurso los que no alcancen un mimmo de 5 puntos.

La puntuación finar obtenida por cada concursante será la media de
los puntos obtenidos en las fases de concurso y prueba de aptitud.

d) Una vez resuelta la convocatoria de promoción interna, las va
cantes existentes se cubrián mediante el tumo de nuevo ingreso, por el
sistema de concurso-0J!0sición libre, sujetándose para ello a lo estable
r:ido en el reglamento General de Ingreso en la Aoministración Pública
v normativa que sea de aplicación.
- Será requisito indispensable para concurrir a las pruebas selectivas,
estar en posesión de las titulaciones académicas y profesionales si
guientes:

Nivel 1. Título de Licenciado ingeniero o Arquitecto.
Nivel 11. Arquitecto Técnico, ingeniero Técnico o Diplomado Uni

versitario.
Nivel III. Bachiller Superior o equivalente o Fonnación Profesio

nal adecuada.
Nivel IV. Bachiller Siperior o 'equivalente o Formación Profesional

adecuada.
Nivel V. Bachiller elemental, Graduado Escolar o equivalente o

Fonnación Profesional adecuada.
Nivel VI. Bachiller elemental, Graduado Escolar o equivalente o

Fonnación Profesional adecuada. .. .
Nivel VII. Certificado de Escolaridad o ~rjeta de promociém cul

tural.
Nivel VIll. Certificado de Escolaridad o taIjeta de promoción cul-

tural.
En el concurso~oposición libre, regirán los baremos siguientes:

Pru.eba práctica: 15 puntos máximo.
Prueba teórica: 15 puntos máximo.

Será necesario~ su~r cada una de las pruebas, obtener como
mínimo una puntuación de 7,S puntos.

Se exceptuan de este sistema de acceso la provisión de vacantes de
las categorlas profesionales de Ordenanza y Limpiadora, que se reaIi~
zarán por la Comisión Paritariatprevia fija.ción de un~s. baremos en Jos
que se contemplarán la formaCión ·acadéintca, las actIVidades Jrn?feslo
nales hasta el momento, las condiciones generales, efectuándose si fuera
necesario, una entrevista a los preseleccIOnados según el baremo indi~
cado. .

Artículo JS. .La calificación de los exámenes previstos en el ar·
tículo anterior se realizará por una Comisión de Selección compuesta
por cinco miembros, el Presidente y dos Vocales representantes -de la
Administración y designados por el órgano competente del Departa
mento, y los otros dos·Vocales repr~sentantes de los trabajadores, de
signados por el Comité de Empresa. Esta Comisión designará un Se
cretario, elegido entre los Vocales que formen parte de la misma.

El acceso J?Or concuTSo--oposición libre se considerará hecho a titulo
de prueba, fiJandose en quince días para los trabajadores sin cualifica
ción profesional, en treinta días para los trabajadores cualificados y en
tres meses para el personal titulado.

Durante el período de prueba, el trabajador tendrá los mismos de~
rechos y obligaciones que el.fijo en plantilla de su misma categoria
profesional. pUdiendo cada una de las partes en cualquier momento
rescindir la relación de trab~o sin derecho a indemnización alguna.

Una .v~z tenninado el pe~odo de prueba. los trabajadores aqquirirán
la condICIón de ~onal fiJO, computándose a efectos de antIgüedad,
el tiempo transcurrido durante dicllo período.

Articulo 16. P/antillas.-EI Ministerio del Portavoz del Gobierno
elaborará su plantilla orgánica dentro del cuarto trimestre de cada ailo.

Cualquier causa que implique modificación de la plantilJa que se
elabore, se re~lará de acuerdo con las disposiciones regales en vigor
y d~~r~ ~er Info~ada por el Comité de Empresa.

J:.I Mlmslcno del Portavoz del Gobierno remitirá copia de la misma
al Comité de Empresa cn el primer mes del año al cual corresponda
dicha plantilla. .

El escalarón se, publicará en los dos primeros meses de cada año
natural, con exprcslOn de las vacantes eXIstentes. En los censos deberán
figurar. como mínimo. los datos correspondientes a todos y cada uno
de los trabajadores con el detalle que sigue:

]) Número de orden
2) Nombre y apellidos.
3) Fecha de nacimiento.
4) Fecha de ingreso dcl trabajador.
5) Categoria profesional.
6) fccha de nombrami('nto o promoción a esta categoria.

Artículo 17. Puestos de trabajo de llU(,'Vil creación.-Cuando por
necesidades tecnológIcas. or~anizativas o productivas que lo justifi
quen. sea necesario la crcacion de un nuevo puesto de trabajo, se pro
cederá de conformidad con lo previsto en el artículo relativo a proviSIón
de vacantes.

Artículo 18. Trabajos de distinta categoría. ~Se distinguirán:
1) Trabajos de inferior categoria.-Por necesidades muy justificadas

del servicio, la Dirección General Técnica y de Servicios podr.á destinar
por escrito a un trabajador a realizar· tareas de categona profesional
mferior a la que estuvIera adscrito. conservando la retribUCIón econó
mi~a correspondiente a su categoría profesional, siempre gue ello no
suponga vejación o menoscabo de su persona. La duracion de estas
situaCIOnes no podrá prolongarse, salvo casos excepcionales, por un
periodo superior a un mes, no rebasando los seis meses dentro del año
natural. Asimismo, el Mmisterio del Portavoz del Gobierno. evitará
encomendar trabajos de categoria inferior a un mismo trabajador reite
radamente.

2) Trabajos de superior categoria-La Dirección General Técnica
y de Servicios en casos de bajas producidas por enfermedad u otras
causas, podrá encomendar por escrito a un trabajador, cometidos pro
pios de una eategoria superior a aquella que estuviera clasificado, sir
viendo de mérito este hecho a los efectos que se detenninan en el
artículo 14 del Convenio.

Estos trabajos no podrán ser de duración su~rior a seis meses du
rante un año, percibiendo el trabajador en este tiempo, los salarios co
rrespondientes a .Ia nueva categana.

De las situaciones contempladas en los apartados 1 r 2 de este ar
tículo, se remitirá infonne previo a la Comisión Paritaria.

Articulo 19. El personal cuya capacidad haya disminuido por en
fermedad u otras causas previa presentación, en su caso, del certificado
médico correspondiente, será· destinado a un trabajo adecuado a sus
condiciones, sm menDa salarial, previo infonne favorable de la Comi.
sión Paritaria.

Artículo 20. Movilidad del personaI.-No se podrá movilizar al per~

sonal de su puesto de trabajo sin haber llegado a un mutuo acuerdo
entre dicho trabajador v la Emp~ siendo preceptivo el informe del
Comité de Empresa o belegado de los Trabajadores.

CAPITULO V

Suspensión del contrato de trabajo

Artículo 21. Sin petjuicio de lo establecido en los articulos 45 y
48 del Estatuto de los Trabajadores, los trabajadores tendrán dcrecho
a la ~us'pensión de su contrato, con reserva de su puesto de trabajo. en
los siguientes casos:

a) - Maternidad de la mujer trabajadora, por W18 duración de dieci
séis semanas ininterrumpidas ampliables por p.arto múltiple hasta die
ciocho semanas. El período de suspensión se (iisfrutará a opción de la
interesada siempre que seis semanas sean inmediatamente posteriores
al parto, pudiendo hacer uso de éstas el padre para el cuidado del hijo
en caso de fallecimiento de la madre.

No obstante lo anterior, en el caso de que la madre y el p~dre tra~
bajen, aquélla, al iniciarse el periodo de descanso ~r maternidad, podrá
optar porque el padre disfrute de hasta cuatro de las últimas semanas
de suspensión, siempre ~ue sean ininterrnmpidas y ~l final del citado
período, salvo que en el momento de su efectividad la incorporación
al trabajo de la madre suponga riesgo para su salud.

En el supuesto de adopción, si el hijo ado~o es menor de nueve
meses la suspensión tendrá una duración mbima de ocho semanas.
contadas a partir de ll:l resolución judicial por la que se constituye la
adopción. SI el hijo adoptado es menor de CJOco aftos y mayor de nueve
meses, la suspensión tendrá una duración máxima de seis semanas. En
e! caso de que el padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá
eJccutar este derecho.

b) Cumplimiento dcl servicio militar, obli,8atorio o voluntario, o
servIcio SOCial sustitutivo o equivalente, con reincorporación al trabajo
e~ ~l plazo máximo de dos mc.'.es. a partir de la tenninación del ser
VICIO.



23496 Miércoles 8 julio 1992 BüE núm. 163

....
.

- "

e) Ejercicio de cargo Rúblico representativo o fi.mciones sindicales
elcetiva'i, de acuerdo con los Estatutos del Sindicato, de ámbito pro
vincial o superior, supuesto en que será de aplicación la situación de
excedencia forzosa, en cómputo de antigüedaó. siempre que dicho ejer~

cicio imposibilite la asistencia al trabajo o siempre ~ue se perciba re
·tribuciones por el mismo. El reingreso deberá. ser solicitado dentro del
mes siguiente al cese en el cargo o función sindical.

d) Privación de libertad deftrabajador micntrJs no exista sent~ncia
condenatoria finne, incluidas tanto la detención preventiva como la pri
sión provisional.

Artículo 22. Las excedencias podrán ser voluntarias o forzosas. En
ningún caso darán derecho a percepción de sueldo o salario en tanto
el trabajador no se reincorpore al servicio activo, respetándose el nivel
salarial de su categoría personal en el momento de la reincorporación.

a) La excedencia voluntaria podrá ser solicitada por los trabajado~
res con un afte, al menos, de antIgüedad al servicio del Departamento.
La duración de· esta situación no podrá ser inferior a seIs meses ni
superior a cinco aftos, y el derecl10 a esta situación sólo podrá ser
ejercido otra vez por el mismo trabajador si han transcUITiao cuatro
ail.os desde el final de la anterior excedencia voluntaria. Durante el
primer ailo tendrá derecho a reincorporarse a su puesto de trabajo.

b) Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia,
no superior a tres a.t\os, para atender al cuidaao de cada hijo, tanto
cuando lo sea por naturaleza como por adopción, a contar (1esde la
fecha de nacinuento de éste. Los sucesivos hijos darán derecho a un
nuevo ~odo de excedencia que, en su caso, pondrá fin al que se
viniera disf1utando. Cuando el padre y la madre trabajen, sólo WlO de
ellos podrá e¡·ercitar este derecfio.

Dut8Jlte e Primer afto, a partir del inicio de cada situación de ex
cedencia, el trabajador tenma derecho a la reserva de su puesto de
trabajo y a que el citadoperiodo sea computado a efectos de antig!ledad.
Finafizado el mismo, y hasta la tenninaclón del período de excedencia,
serán de aplicación las nonnas que regulan la excedencia voluntaria,
apartado a) de este artículo. .

c) El trabajador que como consecuencia de la normativa de incom
patibilidades deba optar por un puesto de trabajo, quedará en el que
cesase en situación· (le excedenCia voluntaria, aun cuando no hubiera
cumplido un atl.o de anti¡i1edad en el servicio. Permanecerá en esta
situación un ano como mímmo y conservará indefinidamente el derecho
preferente al reingreso en vacante. de igual o similar categoría a la
suya.

d) El trabajador excedente volWltario que solicite su reincorpora
ción tendrá derecho a oeupar la primera vacantt: que se produzca en
su categoda. Si no existiera vacante en su misma categoría y existiera
en una categoría inferíor a la que se ostentaba podrá optar a ella o bien
esperar a que se produzca vacante en· su categoría.

e) La excedencia forzosa, q:ue dará derecho a la conservación del
puesto y al cómputo de la antigüedad de su vigencia. se concederá por
la designación o elección para un cargo público o función sindical efec
tiva, de acuerdo con los estatutos del Sindicato, de ámbito provincial
o superior, que imposibilite la asistencia al. trabajo. El reingreso deberá
ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en el c~o público o
función sindical, produciéndose la reincorporación inmedIatamente.

CAPITULO VI

Formación, perfeccionamiento, promoción profesional y acción
SOCial .

Articulo '23. De conformidad con 10 que previene el artículo 22
del Estatuto de los Trabajadores, y para facilitar su formación y pro~

moción profesional, el.personal ~tectado por este Convenio tendrá de~
Techo a ser facilitada· fa realización de estudios para la obtención de
títulos académicos o prpfesionales, la realización de cursos de perfec~

cionamiento profesional y el acceso a cursos de reconversión y capa
citación profesionales organizados por' la propia Administración.

1) Si el trabajador cursa estudios que no sean de carácter estricta
mente relacionado con el trabajo habitual desempefiado tendrá derecho
a:

a) Penniso p'ara asistir a exámenes sin merma de los haberes, pre~
sentando la certificación de asistencia.

b) Elección de turno que más beneficioso fuera para sus estudios,
de acuerdo con las necesidades del servicio.

2) 'Si el trabajador realizase cursos para su perfeccionamiento pro
fesional deberá reunir las exigencias culturales y profesionales que la
DirecciÓn Técnica del Curso ;iolicite. El trabajador tendrá derecho, una
vez al menos cada dos anos, p'revia consulta con el Comité de Empresa,
a la asistencia de un curso oe Formación Profesional especifico. dis
frutando de los siguientes beneficios:

al Una reducción de la jornada de trabajo en un número de horas
igua a las que se dediquen a la asistencia de dichas clases.

b) Cuando el curso pueda realizarse en régimen de plena dedica
ción y esta medida resurte más conveniente para la organización del
trabaJO, el Departamento podrá concretar con el trabajador la concesión
de un penniso de fonnación o perfeccionamiento profesional, con re
serva del puesto de trabajo y percibo de haberes.

3) El Departamento directamente o en régimen de concicrto con
Centros Oficiales o reconocidos, organizará cuando se produzcan mo~
dificaciones o transformaciones téCnicas en los puestos oe trabajo, C\.lI~

sos de capacitación o reconversión profcsional. Estos cursos se progra
marán dentro del trimestre siguiente al que se produzca las circunstan
cias anteriormente citadas.

En todo caso el Departamento podrá exigir los oportunos justifican
tes del disfrute por el trabajador de los derechos a que hacen referencia
los parrafos anteriores.

Artículo 24. Avuda al estudio.-El Ministerio del Portavoz del Go
bierno distribuiri ún, fondo, a través de la Comisión Consultiva corres
pondiente, destinado a ayudas totales· o parciales para estudios de es
pecializaciones o cursillos de perfeccionamiento profesional en España
y en el extranjero, relacionados con las /unciones que desarrolla el
Ministerio, los cuales serán infonnados previamente por la Comisión
creada al efecto.

Artículo 25. Seguro colectivo de vida.-EI Ministerio del Portavoz
del Gobierno, con fu intervención, del Comité de Empresa¡ gestionará
la contratación de una póliza de Se~ de Vida, extensib e a toda la
plantilla. El 100 por 100 de la prima será costeado por el Departamento.
, Articulo 26. Actividades.-cl Ministerio del Portavoz del Gobierno,

cooperará con la Comisión Consultiva correspondiente, para el fomento
de actividades culturales o recreativas,~ lo cual <fispondrá de un
fondo para tal efecto, asi como el c~ivismodel éonsumo y cons
trucci6n de viviendas, prestando en este último caso, la ayuda técnica
y jurídica necesaria.

En el supuesto de la existencia de cafetería y comedores el Comité
de Empresa colaborará con la Dirección del Servicio en la vigilancia
y control para el más correcto funcionamiento de los mismos.

Los trabajadores tendrán igual derecb<? que el resto del personal a
que sus hijos sean admitidos en la guan:1erta del Departamento si la
Dubiere.

CAPITULO VII

Jornada

Articulo 27. l. ~e establece- la jornada de seis horas diarias con
descanso de 15 minutó)s dentro de cáda jornada.

2. Entre la terminación de la jornada y el comienzo de la sig~Jiente,
salvo urgencia y necesidad perentoria, debCrán transcurrir romo mínimo
catorce horas, computándose a tales efectos tanto las trabajadas cn jor·
nada nonnal como en horas extraordinarias.

3. Se considerarán como días de fiesta legales los acordados en la
legislación vigente. con arreglo al calen$rio laboral, así como las fies
tas locales.

4. Se establece una gratificación de 20.000 pesetas para todo el
personal que IK'r razón d,e servicio se vea obliaado a trabajar desde las
20 horas del día 24 de diciembre hasta las 20 hoiaS de día 25 dd
mismo mes, y desde las 20 horas del dia 31 de diciembre hasta las 20
horas del día 1 de enero.

Artículo 28. Vacaciones.-Las vacacion~ retribuidas serán de un
mes de duradón durante cada afta completo de servicio o de los días
que, en proporción correspondan si ,el tiempo servido fue menor.

~l perí~,? de vacaciones s~ disfrutará en er transcurso de los meses
de Jumo, Julio, agosto Y septIembre. No obstante, el trabajador podrá
optar por disfiutar las vacaciones en otras épocas del añ.o, siempre que
lo permitan las necesidades del servicio. .

La vacación anual se podrá disftutar en un solo período o en dos
de quince días; a elección del trabajad()f y condicionado a las necesi
dades del servicio. A este fin, los rumos de vacaciones deberán comen~
zar los días 1 y 16 de cada mezo

. El calendano de vacaciones se fijará pór 4.ePendencias en los tres
pnmeros meses del año. dándose sucesiva preferencia para la e]¡,,:cción
oc tumos a:

a) Los trabajadores con hijos en edad escolar, los meses de julio
y agosto. .

b) Ll?s trab~jadores que. cursan estudios eadémicos y de formación
o perfeCCIonamIento .profeSIOnal.

e) Los- trabajadores de mayor antigüedad.

Artículo 29. Indemnizaciones JJO.r razón del servicio.-Los trabaja
dores que .por necesidades del servicio tenp.n que efectuar viajes o
desplazarmentos tanto nacionales como extranjeros serán indemnizados
de confonnidad con lo dispuesto en el Real Decreto 2361/1988, de 4
de marzo. sobre indemnizaciones por razón de servicio. A electos de
evaluar las dietas. se seguirá lo dispuesto con carácter general para la
Administración Pública, con arreglo a las siguientes equiparaciones:

,
'1
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B) Prolongación de jomada.-EI personal que se encuentre en si
tuación de prolongación de jornada, percibirá una cantidad que, igual
mente abaio se detalla, la cual tiene el carácter de consolidable.

Este perSOnflJ cumplirá dos hora<i.. además de su jomada legal esta
blecida y en horan0 de tarde a partIr de las diecisels horas.

4) Plus de libre dispo~ición y' prolongación de jornada.

A) Plus de libre disposición.-El personal que se encuentre en si
tuación de libre disposición, percibirá un plus, que más abajo se detalla.
Este plus no tiene carácter de consolidable, ni puede mantenerse «ad
personalID), como condición más beneficiosa.

El personal en est.1 situación, además de su cometido específico en
el tiempo de jornada legal estableci~ estará a disposición del Depar
tamento, en todo momento. para cubnr necesidades eventuales.

·2) Complemento de antigüedad.-El. personal adscrito al presente
Convenio percibirá una cantIdad fija anual, que establece en 42.000
pesetas por cada tres años de servicio y dividido en catorce mensuali
(lades.

3) Plus de noctumidad.-El personal que realiza su jornada de tra
bajo entre las veintidós y las seis horas, percibirá un complemento por
trabajo nocturno en las catorce pagas anuales equivalente al 25 por 100
del salario base mensual en cada una de ellas, y en proporción al Illi~
mero de horas nocturnas tr<ibajadas, según lo previsto en el artículo 34
punto 6 del Estatuto de los Trabajadores.

Nivel 4: 131.¡':O~ pesetas mes
Nivel 5: J26.0~b pesetas mes.
Nivel 6: 1.23.3tl3 nesetas mes.
Nivel 7· 1 [(j.bOS pesetas mes.
Nivel 8: oo.:\,p p(:setas mes.

Articulo;; :·PlI1pIC!Ilnllos.-Se con.~idcrarán los complcmcm,,~ si-
guientes:

1) Plus l·onvcnio.- E., un l:omplemento salarial:.; las retJÍhul'i\llleS
de cada trahil)ador ¡¡Uc s(' adICIona al salario b;~sc. y cuya cantidad es
la sigUlcnte

25.637
25.637
25.637
25.637
25.637
21.%7
21.0I I
20.560
I9.467

PCSC11ts

7.787
6.371

5.407

27644
43.lJ5q
37.215
30.6SS
23A69
23.469
23.4(19

9.165
8.QOI
8.637
R.373
S.IOS

p~;¡("la. 1'1'("')

Nivel L
Titulado Supenor
Subdirechll' . . .
Redactor Jefe .
Redactor Jefe d¿- Sccci..Jn
Redactor _
Traductor
Taquígrafil RcdacClon

Nivel JI
Nivel 1II ..
Nivell\' .
Nivel V
Nivel VI.
Nivcl VIl:

Consetje
Ordenanza

Nivel VIII

Nivel 1:
Subdirector .
Redactor Jefe
Redactor Jefe Sección
Redactor .
Traductor

Nivel IV ..
Nivel V
nivel VI
nivel VII ..

___._-== (""00' ------- IJ''=~_1 c~",_

Titulado Superior '1 I I 46.620
Subdirector. . . .. . . . . . . . .. . . 4 I 50.949
Redactor Jefe. . . _. 4 44.710
Redactor Jefe SeccIón. . 1 I I 40.420
Redactor '1 1 I 38.400
Redactor. . . . 1 I 11.486
Traductor ... .. . . 2 I 38.400
Ayudante de RedacclOn de 1 .. ~ 2 '11.670
Consefje . . . 1 7.670
._--_._--_. - -------

Gmpo 2. Personal con niveles I y 2.
Grupo 3. Personal con niveles 3, 4, 5 Y ó.
Grupo 4. Personal con niveles 7 y 8.

Articulo 30. Permüos y /icencias.-l. El trahajador previa jusrj f¡~

c,aci0I} adecuada, te.nd~ derecho a solicitar licencias retribuidas por los
tIempos y causas slgUlentes:

~l) Tres días naturales en caso de faOccimicnto de padrc~, abuelos,
hijos, nietos, cónyuge o hennanos. Se ampliará a dos días más en caso
de desplazamiento fuera de la provincia.

b) Dos días naturales en caso de enfermedad !!fa..-c dc lus padres,
abuelos. hijos o cónyuge, así como por alumhmn-,¡cnto de esposa, que
se ampliara a tres más en caso de desplazamü:ntu

e) Un día natural en caso de matnmoIl1o de padres, hijos, h~nnanos
y nietos de uno u otro cónyuge.

d) -Oumcc días hábiles en caso de rnlllrimonlO.
e) Por el tj.:mpo illdispensable para el cumplimiento de un deber

Inexcusable de caractcr púolieo y personaL cuya eXIgencHl debcrá acrc
dlIarse documentalmente, sin que reciba el trabajador retrihución o 10

dcnmiznción alguna, ni que puedan superarse por este concl'pto la quin
!2 part~ de las horas laborales en cómputo trimestral. En el supuesto
de qw el trabajador perciba retribución o indemnización por el cum
plimiento del deber o desempeño del cargo, se descontara el importe
de la misma del salario a que tuviera derecho.

#) Por el tiempo necesario para el cumplimiento de funciones de
carácter sindical en los cargos representativos. siempre que medie la
oportuna convocatoria y subsiguiente ¡'uslificación de su utilización.

Il). ,Para concurrir a exámenes fina es, liberatorios y demás pruebas
deflmtl\!aS de aptitud y evaluación en Centros Oficiales de [onnación
durante los días de su celebración. previa justificación por los intere
sados dc tener fonnalizada matricula en los estudios de que se trate,
no excediendo en conjunto de diez al año.

h) Dos días por el traslado de domicilio habitual.
i) Por el tiempo necesario para la contratación dc teléfono, luz,

gas) etc,
J) Para el cobro de los haberes men..ualcs y gestiones bancarias,

dos horas mensuales.
k) Un día por bautizo o primera comunión de hijos y nietos, prc\iia

justificación de los mismos.

2. Las trabajadoras por lactancia de un hijo menor de nueve meses.
tendrán derecho a una hora de ausencia del tmbajo, que podrán dividir
en dos fracciones. La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este de
recho por una reducción de la jornada nonnal en media hora con la
misma finalidad. Este penniso podrá ser disfrutado indistintamente por
la madre o por el padre en caso de que ambos trabajen.

3. El trabajador que t~ga a su cuidado directo algun menor de
seis años o un minusválido fisico o psíquico, y siempre que no desem
peñe otra actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de jor
nada de trabajo de al menos un tercio o la mitad de su duración, con
la disminución propon;ional del salario corrcspondiente. Este derecho
sólo podrá ejercerlo uno de los cónyuges.

4. El trabajador dispondrá de seis dias cada año natural por asuntos
particulares no incluidos en los puntos anteriores.

Tales días no podrán acumurarse en ningún caso a las vacaciones
anualcs retribuidaS. El personal podrá distribuir dichos días a su con
vcniencia, previa autorización de la correspondiente unidad de personal
y respetando siempre las necesidades del servicio.

5. El personar que haya cumplido al menos, un año de servicios
efectiv~s en el. Dep!irtamento podr~ solicitar l.icen~ias para asuntos pro
pIOS. DIchas hcenclas se concederan sm relnbuclón alguna y su dura~
clón acumulada no podrá en ningún caso exceder de tres meses cada
dos años.
P~ que el trabajador que solicite y obtenga licencia para asuntos

propios conserve todos sus aerechos con respecto a la Seguridad Social.
dllfante el plazo de la licencia concedida deberá suscribir con la Entidad
Gestora respectiva al Convenio especial previsto en el número 2 del

- artículo 95 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por
Decreto 2065.11 974, de 30 de mayo, y disposiciones que desarrollan la
Situación de asimilados al alta de la Seguridad Social.

. ,:\rtículo 31. Régimen retrihutivo.-Las retribuciones estarán cons
t1tUldas por el salano base y los complementos que se especifican en
eJ presente Convenio.

J\rticul.o 32.. So/ario hase.-El salabio base mensual es el que a
contmuac-Ión se IndiCa. de acuerdo con los grupos especificados en el
articulo 9." d(·J presente Convenio:

Nivel 1 153.825 pesetas mes.
Nivel 2 143.995 pesetas mes.
Nivel 3 140.037 pesetas mes.

CAPITULO vnr
Estructura salarial
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Jefe Sección Administrativa 0. ·.1 1
I

40.907
Oficial La Administración 39.285
Oficial l.' Administración ! 1 J' 4ü.774
Oficial La Administración , 1 36.646
_O_fi_c_ia_I_I_.'_A_dm_iru_·_st_ra_c_ió_n ~~~_ L-~36_.6_9_5_

CAPITULO IX

Seguridad Social

Artículo 37. Ajiliación.-Todos los trabajadores acogidos a este
Convenio, deberán ser afiliados al Régimen General de la Seguridad
Social.

Artículo 38. La jubilación será obli~atoria al cumplir el trabajador
la edad de sesenta y cinco aftas sin perjuicio de que dicho trabajador
pueda completar los períodos de carencia en la cotización a la Seguri
(lad Social, en cuyo caso la jubilación será obligatoria al completar
éstos. . -

Las vacantes ~ue se produzcan por la causa antes establecida debe·
rán constituir bolsas de empleo, que serán ofertadas públicamente a la
mayor brevedad posible. _.

Artículo 39. Podrán ejercitarse el derecho a la lubilación anticipada
a los sesenta y cuatro aftas. en los térmmos v condiciones establecidos
en el Real Decreto 2294/1985 de 17 de julío.

Artículo 40. Incapacidad laboral transitoria.-En las situaciones de
incapacidad laboral transitoria el Departamento completará la indem
nización económica con carso a la Seguridad Social hasta alcanzar el
100 por 100 de la retribucion real, coiTera a cargo del DepartameD[o,
siempre que sea justificada mediante volante expedido por el médico
de la Seguridad Social, todo ello sin perjuicio de la posible inspección
médica del Departamento.

5) Complemento general de titulación, también denominado «Plus
del artículo 48».-Lo ~ercibirán los periodistas y tendrá una cuantía de
5.000 pesetas mensuales.

6) El complemento por ~nosidad, toxicidad y peligrosidad, que
dará nonnalmente comprendloo en la valoración de fos puestos de tra-

baj~) Plus de trabajo dominical y festivos.-Las jornadas de trabajo
en domingos o festividades que figuren en el calendario laboral. tanto
las de ámbito nacional como local. serán retribuidas de acuerdo con la
siguiente escala y compensadas a los trabajadores que la realicen con
un día de vacación. ,
Subdirector. . . . . . . . . . . . . 10.000
RedactorJefe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000
Redactor Jefe Sección. . . . 10.000
Redactor. .. . ... . ... . .. .... . . . . . . 10.000
Traductor '. . .. . .. . . .. . . .. .. . . .. . . . 10.000
Teletipista.. . . .. .. .. . . . . . .. . 7.500
Ayudánte de Redacción de 1.' . . . .. . 7.500
Oficial Reprografia 7.500
Motoristas 7.500
Ordenanzas . . . . . . . . . . . . . . . . 7.500

Para la realización de tos tumos de guardia, el Ministerio del Por
tavoz deLGobiemo elegirá a aquellas personas que reúnan -las caracte~
rfsticas más adecuadas para el trabajo a desarrollar y que voluntaria
mente hayan aceptado la posibilidad- de efectuar guardias.

Los dias que se libren por trabajar en domingo o festividades, no
podián acumularse a las vacaciones de verano, ro a los dias previstos
en el articulo 30 punto cuatro de este Convenio, y deberán dlsfrutarse
como máximo dentro del mes siguiente al de su obtención.

Articulo 34. Pagas extraordinan·as. -Los trabajadores acogidos a
este Conveni,o percibirán dos pagas extraordinarias, cuya cuantía será
la s~a del sal~rio base más todos los complementos que en _este Con~
vemo se eS~1Íican. .

La fonna de abono de dichas pagas extraordinarias se hará conjun
tamente con las mensualidades de junio y. dIciembre.

Articulo 35. Horas extraordinarias.-Tendrán consideración de ho
ras extraordinarias todas las realizadas fuera de la jornada diaria nonnal
de trabajo de cada puesto. .

En nmgún caso fas horas extraordinarias podrán exceder de ochenta
al ano.

Si por circunstancias extraordinarias tuvieren que exceder de las re~
glamentarias se deberá pedir et oportuno permiso a la autoridad laboral
~ompetente. previo ¡ofonne del órgano óe representación de los traba
Jadores.

Artículo 36. Anticipos rebrtegrables,-En las. mismas condiciones
que los fWlcionarios del Organismo, ios trabajadores afectados por este
Convenio podrán solicitar anticipos reintegrables sin interés, cuya con
cesión y reintegros se sujetarán a las normas establecidas.

CAPITULO X

Finalizado el plazo de incapacidad laboral transitoria y hasta tanto
se produzca la calificación definitiva. (:lar los Organos competentes de
la Seguridad Social, el trabajador teniliá derecho a reserva de plaza,
sin JlCliuicio de su sustitución por un trab¡Yador.
. Los trabajadores afectados por una calificación definitiva de la que

resulte una Incapacidad. para la actividad habitual" tendrá derecho pre
ferente para cubrir los puestos de trabajo vacantes que podrán desem-
peftar, 'previo infonne de la Comisión Paritaria. .

ArtIculo 41. Servicio militar o equivalente.-Los trabajadores que
realicen el servicio militar o equivalente y que disfrutasen de al~n
permiso no inferior a quince días o 'pudiesen trabajar bien en tumo de
mañana o de tarde. así lo solicitase al Departamento y éste lo aceptase.
podrán reincorporarse a su puesto de trabajo proviSIOnalmente. perci~

biendo la remuneración correspondiente. En todo caso perclbiran las
pagas extraordinarias.

Comisión Paritaria

Artículo 42. En los quince días siguientes a la fecha de la publi
cación del Convenio Colectivo en el «Boletín Oficial del Estado», se
constituirá una Comisión Paritaria, fonnada por diez vocales, cinco en
representación de los trabajadores y cinco óe la Administración, esta
bleciéndose en su reunión cónstitunva el pro8f3:ma de trabajo, frecuen
cia de las reuniones y demás condiciones que deberán regir su funcio
namiento.

Los acuerdos que se adopten quedarán reflejados en el acta que se
levantará de cada reunión y tendrán carácter vinculante para ambas

Parte~culo 43. Son funciones propias-de la Comisión Paritaria, ade
más de las que se señale,n especlficamente en este Convenio:

1. La inteTP.retación de los articulas o cláusulas del Convenio.
2. La conCIliación facultativa en los problemas colectivos, con in

dependencia de la preceptiva ante otros arganos competentes..
3. Resolución de las cuestiones que se planteen en funCión a la

reclasificación de los trabajadores que realicen funciones no acordes
con la categ~ria profesio.l'!al que ostenten. . , ,

4. Estu,ho y valoraclon de cuantas cuestiones puedan plantcarsele.
Articulo 44. La Comisión Paritaria actuará corno com1Slnn a.:;esor;i

de plantillas pata atender en las siguientes materias:

a) Clasificaciones proieslOnates.
b) Cursos de fonnación pr~fesional y cultural.
c) definiciones de las categorias no acogidas todavía en el (om·e

nio y que vengan aconsejadas por las neceSidades de la organizaclón
del trabajo.

Y
Creación o modificación de niveles.'

e Concursos o concurso-oposición~ promoción interna.
Programas de examen para tumo de nuevo ingreso.

g) Provisión de vacantes.
h) Puestos de trabajo de nueva creación.

CAPITULO XI

Comité de Empresa y secciones Sindicales

Articulo 45. 1. El Comité de Empresa es el órgano representativo
y colegiado del conjunto de los trabajadores de la Empresa o Centro
de tratiajo elegido por los mismos p8!8 la defensa de sus intereses.

2. El Comité de Empresa elegirán entre sus miembros un Presi·
dente r un Secretario.

Articulo 46. El Comité de Empresa tendrá los derechos y obliga~

ciones siguientes:
1. Cada miembro del Comité de Empresa dispondrá de veinte horas

mensuales p-ara atender a sus funciones representativas, no compután·
dose a tal efecto las invertidas en acciones o reuniones convocadas por
el Departamento

El Comité de Empresa podrá distribuir y acumular la..'i horas u..: los
distintos miembros del Comité en uno o varios de sus componcnlcs,
sin rebasar el m[,ximo total de ho~ pudiendO asimismo quedar rele
vados del trabajo sin perjuicio de su remuneración.

Dichos miembros ~ontarán con las mayores facilidades, por parte
del Jefe de la Unidad correspondiente, para llevar a cabo su trabajo.

Para ello, el Ministerio .del Portavoz del Gobierno comunicará. por
escrito, al Jefe de la Unidad correspondiente a que pertenezcan dichos
miembros su condición de representantes de los trabajadores.

2. El Cornil': de Empresa dispondrá de las facilidades nec..:sarias
para infornlar directamente durante lajQJlladalaboral a. los trabajadores
q~e representen, debiendo comunicarlo previamente al Jefe com::spon·
diente.

3. El Comite de Empresa está facultado para: acordar la declaración
de huelga en rcprescmaclón de todos los trabajadores. El acuerdo será
adoptado en reunión ';onjunta de dichos representantes, por drxisión

CuactíaNúmero
pe~tor'es

CalcgQria
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mayontana de 1osrm'Smos. De la reunión se levarrtam aeta que deberán
firmar los asistentes.

En el caso de que la Asamblea de trabaiadores o el Comité de Em
presa decidan convocar una huelga o conflicto colectivo, el Comité de
Empresa deberá seguir el siguiente poocedimiento:

a) Previa la tramitación del conflictsJ colectivo o huelga se deberán
com.unicar a las Subsecretarías del Departamento los motivos que la
anglOa.

b) En el caso de que el Comité de Ert1~resa solicite conflicto co
lectivo o huelga general del personal laboral oel Ministerio del Portavoz
del Gobierno. en el tiempo que transcurre entre la solicitud y la fecha
de inicio será preceptivo un acto de conciliación en el seno de la Co
misión Paritana. El resultado de dicho acto será vinculante para las
panes. y caso de no haber conciliación continuará cl procedimiento de
conflicto colectivo o huelga iniciado.

e) La conciliación poorá ser aceptada por las partes. En caso con
trario se procederá al inicio del conflicto.

4. En los Centros de trabajo podrá celebrarse Asarhblea ordinaria
cada cuatro meses. confonne a lo establecido en el Estatuto de los
Trabajadores.

En el supuesto de gue sea necesaria la celebración de Asamblea
extruordinana, el Comité de Empresa DOdrá convocarla por acuerdo
mayoritario. previo aviso al Ministerio ael Portavoz del Gobierno. En
las mismas circunstancias podrá solicitarlo el25 por tOO de la plantilla.

Se deberá disponer de un local adecuado, apto y de uso exclusivo
para la actividad sindical del Comité de Empresa.

5. Dispondrán de tablones de anuncios visibles y de dimensiones
suficientes que ofrezcan posibilidades correctas de comunicación fácil
a los trabajadores.

6. Vigilancia del cumpli.miento de los servicios en relación 'Con las
altas y bajas en la Seguridad Social y cotizaciones de los trabajadores
con acceso a esta informaci6n.

7. Emitir infonne con carácter previo a la ejecución, por parte del
Depa.rtamento, de las decisiones adOptadas por éste, sobre fas Siguientes
cuesttones:

a) Reestructuración de la plant.illa (y ceses totales o parciales, de
finitivos o temporales de aquélla).

b) Planes Oc formaci6n profesional de la Empresa.
c) Implantación o revisión de sistemas de organización y control

del ~bajo, que afecten exclusivamente al personal acogido a este Con
vemo.

d) Estudio de tiemP9s, establecimiento de sistema de primas, o
incentivos y valoración de puestos de trabajo.

8. a) Conocer los modelos de coritrato de trabajo escrito que se
utilicen en el Ministerio del Portavoz del Gobierno. así como de los
documentos relativos a la determinaci6n de la relación laboral.

b) Ser infonnado de todas las sanciones impuestas por faltas muy
graves.

c}. Conocer trimestralmente, al menos, las estadisticas sobre el ín
dice de' absentismo laboral y sus causas, los accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales y sus consecuencias, los índices de sinies
tralidad, los estudios periódicos o especiales del medio ambiente-laboral
y los mecanismos de prevenci6n que se utilizan.

d) Recibir regulannente la relación nominal de número de horas
extraordinarias y Ruaniias realizadas.

e) Los infomes 'que deba emitir el Comité a tenor de las compe
tenCIas reconocidas en los apartados b) y c) del presente punto, deoen
elaborarse en el plazo 4.c...quince dias.

9. Partici~ar en la gest16n de obras sociales establecidas en la Em
presa en beneficio de los ~adores o de sus familiares.

10. Distribuci6n de folletos" periódicos e impresos sindicales o la
borales.

11. Recibir informaci6n suficiente sobre los temas concernientes a
la masa salarial. '

Articulo 47. Los representantes de los trabajadores no podrán ser
desp'cdidos ni sancionadOs durante el ejercicio de sus funciones, ni den
tro ael año siguiente a su cese, siempre ~e el despido o la sanción se
bas.~ en .la ~ctuaci6n del trabajador en el ejercIcio legal de su represen
taclon smdlcal.

Si el despido o cualquier otra sanción por supuestas faltas graves o
muy graves obedecieran a otras causas, (ieberá tramitarse expediente
contradictori0 l PaJ1I lo cual se nombrara instructor, dándose las opor
tunas audienCIas al trabajador y al órgano representativo al que perte~
nezca. La decisi6n será recurrible ante la junsdicción laboral.

Articulo 48. La actividad de los afiliados y representantes de las
Centrales Sindicales a nivel del Ministerio del Portavoz del Gobierno,
dejando a salvo, en todo caso, las condiciones que se negocien entre
la .Administra~ipn y Centrales Sindicales, podra desarrollarse las si
gUientes condlctones:

Deberan disponer. de un local adecuado. siemfre que sea posible,
apto y de uso excl1!sivo para su actividad sindica.

No podrim Sef' obstaculizada::; sus tareas smdic:t!es \afil;ación, dim
sión, recogidas de cuotas, etc.). sIempre que sc desarro ten fuera de las
horas de trabajo.

Cualquier afiliado a una Ccntral que fuera designado por--ésta pum
desempeñar un car~o d.e dirección .tendrá dcrec~,? al uso de pcr:misos
nonnales y a exceacnC18 forzosa SIO remuneraClOn durante d tiempo
de su mandato, con reserva a la plaza y destino que venia ocupando.
salvo que la misma se amortIzase a consecuencia de una reestructura
ción de plazas, en CUYO caso tendrá derecho a ocupar una vac"mtc de
su mismo nivel profesional. .

El tiempo transcurrido en dicha situación especial será computable
a efectos de antigüedad.

El trabajador deberá comunicar a la Dirección correspondiente su
cese en el cargo, motivo de excedencia, dentro de los cinco días inme~

diatos al cese, a efectos de que pueda cursarse el oportuno preaviso de
extinción de contrato de intcrimdad a quien. en su caso, lo ostentase.
. En el plazo de un mes. a partir del mencionado cese, el interesado

deberá: solicitar su remgreso. entendiéndose, caso de no hacerlo, que
se considerará como renuncia tácita a la plaza, procediéndose, en con
secuencia. a su baja definitiva en el servIcio.

Se reconoce el' derccho a constituir Secciones Sindicales en todos
los centros de trabajo en los ténninos previstos en la Ley Orgánica
11/1985. de 2 de agos.to. de Libertad Sindical. .

Artículo 49. Secciones Sindica/es.-Se reconocen las SecclOncs de
las Centrales Sindicales legalmente constituidas.

Las Secciones Sindicales acreditarán ante la Dirección Gcneral dc
Personal y Servicios las personas que las ~resenten. - .

Los delegados de las Secciones Sindicales. sin perjuicio grave de la
marcha del servicio, podrán realizar las siguientes actividades:

a) Afiliar nuevos miembros, recaudar cuotas. suministrar informa-
ción escrita y otras análogas. .

~
Utilizar los tablones de anuncios.

C Utilizar el local asignado al Comité de Enipresa.
d Gonvocar asambleas, previa autorización de la Dirección Gene-

ral écmca. .

El .delegado responsable de cada Sección Sindical contará con [as
ganmtías .reconocidas a los miembros del Comité de Empresa.

ElDelegado responsable de las Secciones que tengan representación
en el Comité dispondrá de hasta treinta horBs mensuales retribuida<;
para el ejercicio de las actividades inherentes a su condición.

Estas horas no serán acumulables a las que pudiera correspondcrle
como miembro del Comité de E'!1presa. '

CAPITULO XII

Seguridad e higiene. ea el trabajo

Artículo 50. El trabajador tiene derecho a una protección eficaz en
su integridad fisica y a una adecuada ~Utíca de seguridad e higiene
en el trabajo, así como el correlativo deber de: observar y poner en
práctica las medidas de prevenci6n· de riesgos que se adopten legal y
reglamentariamente. Tiene. asimismo, el derecho a participar el} la for
mulación de la política de prevención de su centro de trabajO y en
contFol de las medidas adoptadas en el desarrollo de las mlsma.<¡, a
través de sus representantes legales y del órRano interno y es~cífico
de participación en esta matena, esto'es deT Comité de Seguridad e
Higiene en el Trabajo. -

Articulo 51. La Administración está obligada a promover, fonnular
y poner en aplicación una adecuada P.üliti.C8 de seguridad e higiene, así
como a facifitar la participación de los ~adofes en la misma y a
garantizar una fonnación práctica y adec en esta materia de los
trabajadores que contrate, o cuando cambie depuestos de trabajo o
teng~ que. aplicar nuevas técI?-icas. equipos y materiales que puedan
ocasionar nesgos para el (lroplO trabajador o para sus campaneros o
terceros. El trabajador esta obligado a seguir dichas enseñanzas v a
realizar las prácticas que se celeoren dentro de la jornada de trabajo o
en otras hOTas. con descuento en este ultimo caso del tiempo invertido
en las mismas de la Jornada laboral.

Articulo 52. La fonnulación de la ~litica de ~dad e higiene
partirá del análisis estadistico y caUSal de los accideñtes de trabajo y
Oc las enfennedades profesionales acaecidas, de la detección e identI
ficación de riesgos y agentes materiales que pueden ocasionarlos y de
las medidas y sistemas de prevención o protección utilizados hasta el
momento; dicha política de seguridad e lligiene se planificara anual
mente para cada centro de trabajO en que se realicen tareas o funciones
de producción técnica v proceso de datos y con periodicidad trianual
en las oficinas y centros de trabajo administrativo. En todo caso. deberá
comprender los estudios y proyectos necesarios~ defmir los riesgos
más significativos por su gravedad o su frecuencia y para 1?oner en
práctica sistemas o medidas eficaces de prevención, proteccion_frenle
a los mismos. de mejora del medio ambiente de tJ8bajo y de adaptación
de los locales y de los puestos de trabajo; incluirá,.asimismo, fas pro·
gramas de ejecución de medidas preventivas y Jos de control e inspec
ción de los mIsmos, así como los planes de fonnaci6n y adiestramiento
del personal que sean necesarios.

..
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~icul0 .5~. Para, la elaboración de '?S p~'!Jles y programas de se·
gundad e hIgIene, asl como para su reahzaclOn y puesta en práctica,
se~ disponer de equipos y medios técnicos especializados, cuando
~a poslb!e.y aconseja61e por la intensidad de los problemas de segu
miad e higIene. En caso oe no disponer de tales medios propios se
solicitará la.cooperación del Instituto Nacional de Seguridad e Higi~ne
en el TrabaJo, fundamentalmente en lo referente a la planificación es
tudios y proyectos preventivos '/ de sistemas de se~ridad o protección,
fonnacIón de trabajadores y tecrucos, documentación especializada y
cuantas dtras medidas técnicas sean necesarias.

!ütic~do. 54.. La composición qel Comité de Seguridad e Higiene
se~ pantana. siendo la, representacIón de los trabajadores en el mIsmo
destgDada por los COMItés y Delegado de Empresa, órganos éstos a los
que corresponden la representación y la defensa de los intereses de los
trab~jadores, ta~bién en materia de se~dad e higiene, y las compe~
~CIas reconocidas. en el artículo 64, Vistas en el artículo 19.5 del
mIsmo. .

Articulo 55. l. Se efectuará anualmente un reconocimiento mé
dico a t~~s Il?s trabaj!!dores acogidos al presente Convenio incluida
una reVISlon gJJlecológIC2 y mamogr#ica a la mujer trabajadora.

2. ~l Comité de segundad e Higiene fijará las fechas en que hayan
de reah~ estos reco~ocimientos; é:'tos se realizarán _siempre gue
sean ~slble, en las propias dependenCIas, con el fm de evitar su des
plazanuento.
. Articulo 56. No obstante lo prevenido en otros capítulos y con
lOdependencia de su. estado civil, la mujer embarazada, a pa;mr del
cuarto mes de gestación y caso de desarrollar un trabajo previamente
declarado por el facultativo pertinente como penoso o peligroso para
su embarazo, tendrá los sigutentes derechos:

a) ~ferenc~ para ocupar --sólo por el tiempo que dure dicho es
~o .fistco-- la pnrnem vacante que se produzca en un puesto de trabajo
SIn nesg~, adeCuado a su formación. profesional y siempre que no sea
de supenor categorfa.
..b) En idéntiCOs términos de duración y. profesionalidad, previa so

lICitud suya y siempre que exista la posibilidad para el Departamento
podrá pennutar su puesto de trabajo, manteniendo su categoifa y sueldo:

En este último supuesto oida la Comisión Paritaria, se designará a
la persona que, obligatoriamente, se verá afectada por la pennuta, 9uien,
por el carácter de provisionalidad' de la situación se reincorporara a su
puesto cuando la embarazada cause baja en el trabajo pennutado.

Articulo 5.7. Se facilitará vestuario apropiado (batas, monos :y aná
logos). para aquellos puestos de trabajo en que, por sus caraetensticas
(suciedad, humedad, exigencia de detenninailas prendas) así se requie
ra; 'para la fijación de tales puestos de trabajo, el número de prendas
que corresponda y,su renovación se infonnará al Comité de Seguridad
e Higiene. . ..

SI en algunas Unidades Administrativas, por la costumbre·o ade
cuación a las actividades habituales, la Administración exige vestir el
unifOlme a alguno de los trabajadores, el Departamento estará oblig"ado
a proPl?rcionárselo con la periodicidad que establezca el Comite de
Segundad e Higiene., .

CAPITULO XIII

PremioS, faltas y sanciones

Artículo 58. Premios.-EI trabajador que se distinga notoriamente
en el cumplimiento de sus deberes, podro. ser premiai:Jo, entre otras,
con las siguientes recompensas:
, Mencion honorífica.

Condecoraciones y honores.
_Estas rec~mpensas se anotarán en el expediente personal del inte~

resado y se dará conocimiento al Comité de Empresa y Comisión Pa
ritaria., a efectos de ser tenidas en cuenta como méritos en los concursos.

Artículo 59. Fa/tas.-Los trabajadores podrán ser sancionados de
acuerdo con la graduación de faltas y sancIones que se establecen en
los artículos siguientes.

Artículo 60. Graduación de las faitas.-Toda falta cometida por un
trabajador se clasificará ,atendiendo a su importancia, trascendencia e
intención, en leve, grave o muy grave.

Articulo 61. Faltas leves.-Se considemrán faltas leves las si
guientes:

a) La ligera incorrección con el público y con los companeros o
subordinados.

b) , El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de sus
tareas.

c) La no comunicación, con la debida antelación de la falta al
trabajo por causa justificada, a no ser que pru.:be la imposibilidad de
hacerlo.

d) La falta de asistencia al trabajo sin cau.:;a justificada, uno o dos
días al mes. .

~) La.s faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada de tres
a ClOCO dl.1S en un mes.

1) El descuido en la conservación de los locales material y docu-
mentos de los servicios. '

g) En general, el incumplimiento de los deberes por negligencia o
descuido excusable.

Artículo 62. Faltas graves.-Se ·considerarán faltas graves las si
guientes:

a) La falta de disciplina en el trabajo o del respeto debido a los
superiores, compai'ieros o inferiores.
. b) El incumpl4nie,:,to de las órdenes de instrucciones de los supe

nores y de las oblIgacIones. concretas del puesto de trabajo o [as ne~
gligencias d.e.las que se deriven o puedan derivarse perjuIcios graves
para el serviCIO. . ,

c) La desconsideración con el público en el ejercicio del trabajo.
d) El incumplimiento o abandono de las normas y medidas de se

guridad e higiene del traba/'o establecidas, cuando de los mismos pue·
dan derivarse ri~sgos para a salud y la integridad fisica del trabajador
o de otros trabajadores.

e) La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada. durante
tres días al mes.

O Las faltas repetidas de puntualidad, sin causa justificada, durante
más de cinco días al mes y menos de diez.

g) El abandono del trabajo sin causa justificada.
fi) La simulación de enfennedad o accidente.
i) ,~simulación o encubrimiento ~'fal~ de \ltros.tmbajadort?s

en relaclon. con sus deberes de puntualidad, asistencIa y permanencia
en el trabajO.

j) La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento de
trabajo normal o pactado. .
. k) La neglígencia que p-ueda causar Naves daños en la conserva

ción de locales, material o aocumentos de los servicios.
l) El ejercicio de actividades profesionalesl p'úblicas o privadas,

sin haber solicitado autorización de compatibiliaao.
m) La utilización o difusión indebida de datos o asuntos de los

que se tenga conocimiento por razón del trabajo en el Organismo.
n) La reincidencia en la comISión de taltas leves, aunque sean de

distinta naturaleza, dentro de un mismo trimestre, cuando hayan me~
diado sancjones de las mismas.

o) Incumplimiento de los plazos u otra disposición de proccdimien~
lo en materia de incompatibilidades! cuando no supongan mantenimIen-
to de una situación de incompatibi idad. .

Artículo 63. Fa/tas muy graves.-Se considerarán como ülftas muy
graves las siguientes: .

a) El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las gestiones
encoml;ndadas, así como cualq1,lier conducta constitutiva de delito do
loso.

~
La manifiesta insubordinación indivídual o colectiva.

c El falseamiento voluntario de datos e informaciones del servicio.
La falta de asistencia al trabajo, no justificada, durante más de

tres días al mes.
e) Las faltas reiteradas de puntualidad, no justificadas, durante die:¿

dias o más al mes, o durante inás de veinte días al trimestre.
O· El ejercicio de actividades públicas o privadas incompatibles con

el desempetlo del empleo público. -
g) La reincidencia en falta grave. aunque sea de distinta uáturalC:La,

dentro. de un período de seis meses.
Artículo 64. Régimen de sanciones:.-CoITeSponde al· Subsecretario

del Departamento la facultad de imponersaociones P9r faltas graves o
muy graves, o por las leyes que unpliquen suspensión de. empleo y
sueldo! y a los Directores generales oel Depart:aJnento por las demás
faltas eves.

Las sanciones por faltas ~ves requerirán. la tramitación previa de
expediente disciplinario, cuya ¡niciacion se comunicará a los represen
tantes de los trabajadores y al interesado, dándose audiencia a éste, y
siendo oídos aquéllos en el mismo, con carácter previo al posible acuer·
do de suspension provisional de empleo y sueldo que se pudiera adoptar
por el Subsecretario para ordenar fa instrucción del expediente.

Artículo 65. Sanciones máximas.-Las sanciones que podrán impo-
nerse en función de la calificación de las faltas serán fas siguientes:

a) Por faltas leves:
Amonestación por escrito. .
Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.
Descuento proporcional de las retribuciones correspondicntes al

tiempo real dejado de trabajar por faltas· de asistencia o puntualidad no
justificadas. .

b) Por faltas graves: '
Suspensión de empleo y sueldo de dos a cuatro días a un mes.
Suspensión del derecho a concurrir a pruebas selectivas o concurso

de ascenso por un periodo de urio a dos años.
c) Por faltas muy graves:
Sl.Ispe'lsión de empleo y sueldo de uno a' tres meses. .
Inhabilitación para el ascenso de un periodo de dos a seis años.
Tmslado forzoso sin derecho a indemnización.
Despido.
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Anículo 66. l. Las faltas leves prescribirán a los diez días; las
graves, a los veinte días, y las muy graves, a los sesenta días a partir
de la fccha en que la Admmistración tuvo conodmiento de su comisión
y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido. Dichos plazos
~ucdarán interrumpidos ror cualquier otro acto propio del expediente
Instruido o preliminar de que pucaa instruirse, en su caso, siempre que
Ja duración de éste, en su conjunto, no sUp'cre el plazo de seis meses
sin mediar culpa del trabajador expedientado.

2. Los Jefes superiores que toleren o encubran las faltas de los
subordinados ¡ncummn en responsabilidad y sufrirán la corrección o
sanción que se estime procedente, habida cuenta de la que se imponga
.11 autor y de la intencionalidad, perturbación para el servicio. atentado
a la dignidad de la AdministraCIón o encubrimiento.

3. Todo trabajador POdrá dar cuenta, por escrito, por sí a través de
sus representantes, de fas actos que supongan faltas de respeto a su
Intimidad o a la consideración debida a su dignidad humana o laboral.
.:...a Administración, a través del órgano directivo al que estuviera ads
crito el interesado, abrirá la oportuna infonnación e instruirá. en su
'·a500. el expediente disciplinario que pro~eda. '

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. A) Serán de plena aplicación al personal comprendido
en el ámbito de aplicación del presente.Convenio las nonnas conteni
das en la legislaCión sobre incompatibilidades del personal al servicio
de las Administraciones Públicas, oe manera particular, la Ley 53/1984,
dc 26 de diciembre, y el Real Decreto 59811985, de 30 de abril, asl
como las normas de desarrono que puedan ser dictadas al respecto.

B) En consecuencia, cada trabajador está obligado a fonnular de
ciaración de que no desempena otro puesto en el sector público u otra
actividad privada que pudieran resultar incompatibles con el puesto de
trabajo al que accede en el ámbito de aplicación del presente Convenio.
previamente a su inco!J>Oración al mismo, cumpliendo, en todo caso,
lo establecido en el artIculo 13 del Real Decreto 598/1985.

C) Todo trabaja~~r que deba ,"sar en el puesto de. trabajo, por
causa de mcompahbJluladsobrevenuia como consecuencia de la ~li
cación de. la vigente legislación, tendrá derecho a que se le conceda la
excedencia voluntaria. de acuerdo con las previsiones del presente Con
venio (o según lo dispuesto en el. artículo 46 del Estatuto de los Tra-
bajadores, en su defecto). .

D) La ocultación de situaciones de incompatibilidad y el incum~
plimlentó de la nonnativa mencionada, serán considerados como falta
muy ~ve, en aplicación, del Régimen Disciplinario del Convenio, en
cuya cláusula se integran tales faltas y sanciones. según corresponda.

Sf'glfnda. El Mimsterio del Portavoz del Gobierno hace suyo el
p'rin~lpjo general de la cláusula de conciencia establecida en la Cons~
tnuclón. .

Tercera. Las condiciones establecidas en él presente Convenio Co
lectivo se~ sin petjuicio de lo establecido enel Real Decreto
143411979, de 16 de junIo.

Cuana. El personal integrado en el Administración en aplicación
de lo establecidO en el Real1>ecreto 143411979, de 16 de junio, que
tuvieran reconocido, en sus contratos de. trabl90 o documentos de m·
tegración, pr<>longaci6n de jornada. estará obligado a realizarlL

Ouinta. De confonnidad con el acuerdo entre la Administración y
las -Centrales Sindicales más ~tativas de 16 de noviembre de
1991, se~ llevar a cabo la revisión de los artículos de este Con
venio, para. aplicar los fondos destinados a la mo(lemización y mejora
de la Admimstraeión. Estos fondos se destinarán a equi~ salarial
mente aquellos niveles que estén desajustados en relación con otros
Convenios Colectivos del Personal LaOoral de la Administración.

DlSPOSICION TRANSITORIA

La Comisión Negociadora del presente Convenio se compromete a
-efectuar un estudio de las categorías profesionales con el fin de efectuar
una clasificación profesional más actual con las necesidades de puestos
de trabajo d~l DePartamento y los cambios habidos por la aparición de
nuevas técmcas.

RESOLUCION de 8 de junio de 1992, de la Dirección
.General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro del Convenio Colectivo ae la Empresa «CE·
COFAR» (Centro Cooperativo Fannacéutic~, Sociedad
Cooperativa Limitada).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «CECOFAR»
(Centro Cooperativo Farmacéutico, Sociedad Cooperativa Limitada),
gue fue suscnto con fecha lS de mayo de 1991 de UDa parte p<;)r miem
tiros del Comité de Empresa y Delegados de Personal de la citada
Sociedad Coop'erativa en repr:ese!1la;cj~n del colectivo laboral.afectado

y de otra, por la representaclOn de la l:.mpresa en representaclOn de la
misma y de confonnidad con lo dispuesto en el articuló 90, apartados
2 y 3, de [a Ley 8/1 980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabaja
dores, y en el Real Decreto 1040/19RI. de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de Convenios ColectIvos de trabajo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en
el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es·
tadQ)) •

Madrid, 8 de junio de 1992.-La Director<!. general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «CLEOFAR>.
(Centro Cooperativo Farmacéutico, Sociedad Cooperativa

Limitada)

Artículo 1.0
• Ambito del CQnvenio.-Las estipulaciones del presente

Convenio serán aplicables a las relaciones laborales de la Empresa .c.<CE
COFA~) (Centro Cooperativo Fannacéutico, Sociedad Cooperativa Li
mitada) y los trabajadores que p'restan sus servicios en los centros de
trabajo de Sevilla, Huelva, CóriJoba y Badajoz, así como los trabaja
dores de dichos centros de trabajo que hayan sido trasladados o se
trasladen a otros lugares o centros de trabajO donde no fuese de apli-
cación el presente Convenio. '

Entendiéndose como tales trabajadores, aquellos cuyas categorías
profesionales se encuentren reflejadas en el Anexo número l. o sean
asimilables a las mismas en lo succsido y su entrada se rija según el
artículo,.21 del presente Convenio. .

Articulo 2.0 Entrada en vigor.,-Las nonnas del presente Convenio
entrarán en vigor el día 1 de enero de 199J. .

Los horarios de trabajo pactados en el mismo ..cntrarán en vigor a
partir del dia 9 de marzo de 1991.

Artículo 3.0 Periodo de vigencia.-La duración del presente Con·
venia será de dos anos a partir de la fecha de la entrada en vigor. Una
vez tennínado, el día 31 de diciembre de 1992, se entenderá prorrogado
de afto en afio, mientras que por las partes, independiente o conjunta·
mente, no sea denunciado antes de dlCha fecha de expiración.

La denuncia se practicará por escrito dirigido por fa parte que ejer·
ciese la denuncia, a la otra, la cual habrá de recibirlo antes de la fecha
de expiración del Convenio o de cada una de las prórrogas anuales en
su caso.

En caso de denuncia. se iniciarán las negociaciones a partir del l de
enero.

Articulo 4.0 Jornada laboral.-La jornada labOral ~ra los trabaja
dores afectados por este Convenio durante los aftos "1991-1992 será la
resultante del cumplimiento del horario reflejado en el Anexo número
2 para el personal de almacén de Sevilla (turno. A y B).

En 1993 Y 1994 la jornada de trabajo será la resullante del cumpli·
miento del DOrario del personal de alma<:ml de Sevilla (turnos A y B)
c~liendo el horario 19ua¡ a 1992 seaún Anexo 2.

La jornada para los años 1993 y 1994 será como máximo 1.741,5
horas.

En la central de Sevilla, la jornada será continuada excepto aquellos
trab!!jadores con contrato en vigor con distinto paéto y aquel10s que
pudieran contratarse. . .

A los t:rabajadores que la Empresa tiene establecida jornada de me·
nor duraCión fes será respetada. . .,.

En las sucursales de Huelva, Córdoba y ~oz, la jornada laboral
será. el 75 por lOO de los trabajadores continUada y el 25 por 100
partIda.

Los trabajadores de jornada continuada disfrutarán de un descanso
de 25 minutos para tomar el bocadillo, de los~ quince minutos se
considerarán tiempo de trabajo efectivo; dicho descanso se realizará
corno m~xi.mo a las 10,30 horas en la jornada de maftana y, en la tarde,
como maxlmo a las 18 horas. .

El horari,? del 'centro. de Sevilla, se~ Anexo número 2.
- Los horanos de trabajO de los centros de trabajo de Huelva Córdoba
y Badajoz.· serán acordados entre la Dirección de la Empresa y los
Delegados de Personal o Comité de Em~sa en aeta aparte.

. DUIfl;IIte los ai'íos 1993 Y. 1994 la joniada de trabajo n~ sufrirá roo·
dlficaclon alguna excepto SI se produce ésta PD! imP.efBtlvo legal.

Artlc.ulo 5.0 ,Vacaciones.-Los trabajadoreS aCectaQos por el presente
Convemo gozaran de 31 días naturales de vacaciones anuales retribui·
das conform~ se determina en la legislación .vi~te.

Los trabajadores de los centros de trabajO oe Huelva Córdoba y
Badajo~, las ~isfrutarán a lo largo de los meses de junio a' septiembre,
ambos mcluslve.

Los trabajador,es de los centros de trabajo de Sevilla las disfrutaran
en los meses de Julio y agosto, siendo su Jornada de 8 horas a 15.30
horas de lunes a sábados.

Los trabajadores de la Sección de Teléfonos del ceptro de Sevilla
tendrán la siguicnte jornada laboral durante los meses de 1ulio V agosto:


